
INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION

5 EDUCACION FISICA Y DEPORTES

Vista la solicitud de Reconocimiento oficial presentado por el Club Deportivo Cul
tunal "CENTRO UNION CARAZ”, con domicilio en Francia 711 Miraflores;
CONSIDERANDO:

Que el Club rnecwwente ha cumplido con Los requisitos establecidos enel Ant. 5”del
D.L. 22068, modificatonio del Ant. 106”del D.L. 20555, para sen reconocido ofícial-
mente y calificado como Club Deportivo Particular, en armonía con lo ordenado por
el Ant. 108% del D.L. 20555 Ley General de Recreación, Educación Física y Deportes ;

Que La referida institución deportiva cuenta con 60 asociados, según el Libro de Re-
_gástro presentado, de Los cuales 41 son deportistas en Báskeft, debiendo La entidad
recwuente afíiliarnse definitivamente a la Liga Metropolitana de Basket-ball Masculí-
no de Lúma;

cpcon dormidad con el Ant. 108” del D.L. 20555, D.L. 21371 y Arts. 5” y 13”del D.L.
22068;

Con Los informes favorables de La Dirección Nacional de Deportes y de La Oficina de
Asesoría Jurídica y con La opinión favorable de La Dirección Ejecutiva;
SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: RECONOCER al C£ub Deportivo Cultural "CENTRO UNION CARAZ" de Mura
flores, perteneciente al Sistema Nacional de Recreación, Educación

Cn y Deportes. .

ha ¿ndicada institución deportiva, Dian 5uns entoción en -
q:Pregistros Públicos .

“EL Club remitirá al INRED copía de La constancía de su inscripción en Los Regí51105
úblicos, para efectos de su ¿inscripción en Los Registros Administrativos de la Dí -

Ps ) sección Nacional de Deportes.

Regístrese y comuniquese.

VICEALMIRANTE AP
AUGUSTO GALVEZ VELARDE

Jefe del INRED
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INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION
EDUCACION FISICA Y DEPORTES ASUNTO: Reconocimiento Oficial Cluk Depo, tivo,(INRED) cultural "CENTRO UNION CARAZ",a¿8.7 MAR 1980

INFORME N* 102-0AJ-80 FSE

AL SEÑOR DIRECTOR EJECUTIVO:

pi El Club Deportivo, Cultural "Centro Unión Caraz", ha solicitado su
reconocimiento como Club Deportivo Particular ¿ntegrnante del Sís-
tema Nacional de Recreación, Educación Física y Deportes. De acuer
do con Lo 4nformado por La Dirección Nacional de Deportes , ha cum -
plído con Los requisitos establecidos por el Ant. 5”del ol. 22068,
modificatornio del Ant. 106” del D.L. 20555 y en armonía con Lo esti
pulado en el Ant. 108% del D.L. 20555 Ley General de Recreación, =
Educación Física y Deportes, así£ como con el Manual de Procedimien-
tos nespectivo.

2.- Por las consideraciones expuestas, esta OAJ opina que procede otor-
gar el reconocimiento oficial que solicita, en armonía con lo dís -
puesto por el Ant. 108" del D.L. 20555 y Ánts. 5% y 13% del D.L. N?
22068.

La Resolución de 4u reconocimiento permitiná la respectiva 4nscráp-
ción en Los Regístnos Públicos con ameglo al D.L. 21371.

Lima, 14 de marzo de 1980

ATMentamente,
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